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En vigencia plazo para acogerse al derecho a 
retracto en educación superior

Coyhaique-. Desde este martes 21 y has-
ta el próximo jueves 30 de enero, las y los 
estudiantes que ingresan a primer año de la 
educación superior, tendrán plazo para poder 
ejercer el derecho a retracto, el cual les permite 
desistir de algún contrato firmado previamen-
te con otra institución educacional.

En específico, la Ley del Consumidor 
(LPC) establece que quienes ingresan a pri-
mer año de una carrera de pregrado, ya sea 
en una universidad, centro de formación téc-
nica (CFT) o instituto profesional (IP), que se 
hayan matriculado en otra institución y que 
quieran cambiarse, puedan hacerlo luego de 
conocer los resultados de las postulaciones a 
las instituciones que forman parte del Sistema 
de Acceso a la Educación Superior.

De esta forma, existirá un plazo de 10 días 
corridos para ejercer el derecho a retracto des-
de que se completa la primera publicación de 
los resultados de las postulaciones, es decir, 
desde este martes 21, hasta el jueves 30 de 
enero.

Este derecho corre tanto para quienes se 
matricularon antes de conocer los resultados 
de las postulaciones, como para quienes lo hi-
cieron durante el primer proceso y prefieren la 
institución en la que quedaron asignados du-
rante la segunda etapa.

Si utilizo el 
derecho ¿qué debe 

hacer la primera 
institución en que 

me matriculé?
Debe devolver lo 

pagado por la matrí-
cula y la documenta-
ción que respalda el 
pago del año, dentro 
del plazo de 10 días 
corridos desde que se 
ejerció el derecho de 
retracto.

Podrá retener de 
lo pagado hasta el 1% 
del arancel anual de la carrera por concepto de 
costos de administración.

No podrá cobrar por los servicios respecto 
de los cuales desististe.

Paso a paso para ejercer el derecho a 
retracto

El primer paso es presentar el comproban-
te de la segunda matrícula ante la institución 
con la que originalmente se contrató. Acom-
pañar el comprobante de la segunda matrí-
cula, idealmente con una carta, en la que se 
manifiesta que se quiere ejercer el derecho a 
retracto donde quede bien clara la fecha. Los 

usuarios pueden acceder a un formato de car-
ta visitando www.sernac.cl/retracto o www.
sesuperior/retracto. Las instituciones deberán 
otorgar las facilidades para gestionar las solici-
tudes de retracto de manera remota.

Pedirle a la institución que timbre o firme 
una copia de la carta de manera que quede 
constancia de la fecha en la que se hizo efec-
tivo el derecho, por si hay problemas poste-
riores.

Si luego de transcurridos 10 días corridos 
de este trámite y no se ha recibido la devolu-
ción del dinero o la confirmación de la disolu-
ción del contrato, es una infracción. 

Directivos de Emporcha se reúnen con gobernador regional: 
Consejo Ciudad Puerto y proyectos de desarrollo fueron los focos
Positiva reunión entre representantes del puerto y la 
máxima autoridad regional permitió presentar parte 

del quehacer de la compañía y sus iniciativas.

Exponer un panorama sobre las accio-
nes y proyectos que impulsa el puerto, así 
como evaluar la reactivación de instancias 
de trabajo público-privado, fueron los ob-
jetivos de la visita que realizó la Empresa 
Portuaria Chacabuco (Emporcha) al gober-
nador regional Marcelo Santana.

La cita, que se desarrolló en las ofici-
nas del Gobierno Regional de Aysén -en la 
ciudad de Coyhaique- reunió a la máxima 
autoridad regional con el presidente del 
directorio de la estatal, Enrique Runin; el 
director, César Peyrin; y el gerente general, 
Felipe Candia.

“En la ocasión mostramos al goberna-
dor las acciones que desarrolla la empresa 
portuaria tanto en Puerto Chacabuco como 
en los puertos que administramos en lito-
ral norte de la región, mostrándole algunos 
aspectos relacionados con la infraestructu-
ra y la operación”, explicó el presidente de 
Emporcha.

Runin añadió que, durante la exposición, 
el gobernador se interesó en comprender 

sobre la actividad 
general de la com-
pañía, su estructura 
de funcionamien-
to, administración, 
equipos humanos, 
inversiones y reali-
dad económica de la 
entidad.

“Fuimos muy bien 
recibidos, se mani-
festó interesado en 
los proyectos de de-
sarrollo que se po-
drían emprender en 
el futuro y mostró 
disposición absoluta en poder apoyar como 
Gobierno Regional, y en la medida que los 
distintos instrumentos lo permitan, parte de 
las iniciativas que lleva adelante la empre-
sa”, agregó el directivo.

Importante también fue la pronta reacti-
vación del Consejo de Coordinación Ciudad 
Puerto de Aysén, instancia que lidera el go-

bernador regional y que permite abordar 
con distintos actores locales el mejora-
miento de la actividad portuaria y su vín-
culo con el entorno. Así, se revisó un ca-
lendario de posibles reuniones, planifica-
ción de temas y la invitación a los servicios 
y organismos participantes, entre ellos, los 
municipios de Puerto Cisnes, Puerto Aysén 
y Las Guaitecas.
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